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FILED UNDER: ACTUALIDADTAGGED WITH: EXODO 105 (SEPT.-OCT. 20101) 

OFICINA JURÍDICA Y DERECHOS 
CIVILES Y LIBERTADES EN EL 
MUNICIPIO DE RIVAS 
VACIAMADRID 

29 DICIEMBRE, 2010 BY ADM 

Exodo 105 (sept.-Oct. 20101) 

– Autor: Pedro del Cura Sánchez –  

  

El Ayuntamiento de Rivas, ante la demanda creciente de ciudadanos y ciudadanas 

de ejercer el derecho de Libertad Religiosa y por lo mismo, y en el marco de ese 

derecho, su decisión de mantenerse dentro de la Iglesia católica o salir fuera de 

sus registros de fieles –derecho de cancelación de datos– y que es un derecho 

protegido por la Normativa Legal de Protección de Datos, y en consonancia con la 

convicción que en materia de igualdad y derechos tenemos en el Ayuntamiento 

creó la Oficina de Apostasía en el año 2008, encargada de ayudar y apoyar 

jurídicamente las solicitudes en esta materia de los ciudadanos y ciudadanas de 

todo el Estado español, así comenzó su andadura esta Oficina, en el apoyo y 

asesoramiento para el ejercicio de esas libertades, habiendo proporcionado apoyo 

y asesorado a la ciudadanía de Rivas y, en ocasiones, de otros municipios del 

Estado español 

A lo largo de la actividad y de la atención directa a estas personas se observó, que 

en el marco de esta idea de Igualdad y Derechos, muchas personas, además del 

ejercicio de este derecho, requerían apoyo para ejercer otras tantas libertades en 

diversas materias (dependencia, derechos sexuales, discapacidad, libertad 

sindical, vivienda, pensiones, juicios de faltas, separación / divorcio, guarda, 

custodia y tutela / alimentos acogimientos, mediación, extrajudiciales (diversas), 
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etc., y este Ayuntamiento, cercano a esta concepción y muy sensible en material 

de Derechos y Libertades, decidió en el año 2009 la creación de una OFICINA 

JURÍDICA Y DERECHOS CIVILES Y LIBERTADES, dependiente del Área de 

Políticas Sociales, y ampliamos así los servicios que ya se proporcionaban de 

Derechos Civiles y Libertades en materia de Apostasía. 

El Ayuntamiento, continuando con la defensa del derecho ciudadano de 

cancelación de datos dentro de la Iglesia católica, solicitó una copia del recurso de 

amparo que la AEPD (AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS) 

presentó contra la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de octubre de 2008, en 

materia de cancelación de datos personales en los libros de bautismo de la Iglesia 

católica. 

La AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS nos ha remitido al 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, y el Ayuntamiento ha enviado un escrito a ese 

órgano para que nos otorgue copia de la documentación, que previamente, en 

escrito de 20 de mayo de 2010, se les había requerido, al objeto de acelerar las 

actuaciones. 

Esta Oficina de Derechos y Libertades tiene ya una andadura de casi 2 años, con 

una importante experiencia y se atiende, en coordinación con otras áreas 

municipales y concejalías, a personas que requieren asesoramiento jurídico y 

orientación para hacer efectivos los derechos que “garantizan” la Constitución y la 

leyes.  

 


